


Informar para convenceré 
Mejor que informar por 

obligación  



¿Qué dice la norma PRL? 

Art. 18 Ley Prevención Riesgos 
Laborales 

En general 
 
Cada puesto en particular 
 
Equipos de protección individual 
 
Medidas de emergencia (art. 20 lprl) 

Deber  
del empresario 

Informar 
sobre riesgos 



RIESGOS: Deber del empresario: art. 42 LPRL 

Incumplimiento de sus 
obligaciones 

Responsabilidades administrativas, 
por infracciones 
 
Responsabilidades penales, por 
lesiones o muerte 
 
Responsabilidades civiles, por 
daños y perjuicios 
 
Recargo de prestaciones art. 123 
LGSS, por Accidentes trabajo o E.P. 

òEl trabajador  debe  ser protegido hasta  de 
su propia imprudencia  profesionaló y òel deber  
de protección  del empresario es incondicionado 

y, pr§cticamente ilimitado éó 



Información actual PRL 

1er  DÍA DE TRABAJO  1 AÑO DESPUÉS 3 AÑOS DESPUÉS 

FICHA 

INFORMATIVA    PRL 

¿CREEN QUE ES EFICAZ?  



Curva del olvido (Ebbinghaus) 

Å La curva  del  olvido  ilustra  la  pérdida  

de retentiva  con  el  tiempo  

(DECAIMIENTO  DE LA HUELLA ). 

 

Å A medida  que  pasa  el  tiempo  

recordamos  menos  información . 

 

Å En unos  días  se olvida  un  50% de lo  

que  hemos  aprendido,  en una  

semana  recordaremos  el  3%, a no 

ser  que  lo  repasemos . 

 



ACOSO  SEXUAL y el Deber del empresario: 

Legislación aplicable 

Incluido en la Ley de Prevención de 
riesgos Laborales  y desarrollo 
legislativo en el apartado de 
Riesgos Psicosociales.  
 
Definido de manera expresa en la 
Ley de Igualdad Efectiva de Mujeres 
y Hombres L.O. 3/2007, art 48 
Responsabilidades civiles, por 
daños y perjuicios 
 òLa empresa deber§ elaborar y difundir c·digos 

de buenas prácticas y realizar campañas 
informativas o acciones de formaci·nó 


